
entre las muchas formas que componen la Fede- 
raciôn canadiense es constante.

Acta de la Gonstituciôn de 
Mil Novecientos Ochenta y Dos

El 17 de abril de 1982, los canadienses fueron 
testigos de un evento histôrico, cuando Isabel II, 
Reina de Canadâ, tomô asiento frente a una con- 
currida asamblea de la Câmara de los Comunes y 
el Senado del Parlamento Canadiense parapresi- 
dir la proclamaciôn del Acta de la Gonstituciôn 
de 1982. La nueva Acta hace importantes cam- 
bios a la actual const ituciôn canadiense y repré
senta un pilar en la historia constitucional y 
politica de Canadâ.

Con la proclamaciôn de esta Gonstituciôn, 
Canadâ trajo a la patria su constituciôn y con esto 
se desprendiô de los antiguos vestigios de su 
pasado colonial. Para Canadâ, la “patriaciôn” 
significô el fin del papel que representô el Parla

mento del Reino Unido en las reformas de partes 
de la constituciôn canadiense.

Aunque la constituciôn canadiense estaba 
constituida por numerosas ley es, ademâs de con- 
venciones politicas y prâcticas judiciales, tuvo 
como principal documento la ley britânica del 
Estatuto de la América Britânica del Norte. 
Cuando se redactô el Estatuto, los canadienses 
podian simplemente solicitai" al Parlamento Bri- 
tânico que lo reformara. Esto sucediô 23 veces en 
115 anos, siendo la ultima la aprobaciôn de la ley 
que permitia al Acta de la Constituciôn de 1982 
entrai" en vigencia.

El acta puso fin a esta prâctica anacrônica, poi 
medio de la cual Canadâ, una naciôn completa- 
mente soberana, tenia todavia que solicitai" a un 
parlamento extranjero, el Parlamento del Reino 
Unido, que legislara los cambios en su constitu
ciôn. Desde los anos veinte y treinta, cuando 
Canadâ logrô su independencia compléta, los 
canadienses habian tratado y fracasado en acor- 
dar entre ellos mismos acerca del proceso para 
hacer reformas al Estatuto de la América Britâ
nica del Norte. Las negociaciones entre los

La Reina Isabel II durante la proclamaciôn del Acta de la Consliluciôn de 1982. (Foto: R. V room).
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